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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) julio de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01973/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Capulhuac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc520734989]ANTECEDENTES
1. El día once (11) de mayo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00035/CAPULHUA/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“Licencia de uso de suelo del predio / inmueble ubicado en Av. Morelos No. 111 San Miguelito, Capulhuac de Mirafuentes, Méx. Toda vez que dicho inmueble corresponde a uso y aprovechamiento de prestación de servicios (Centro de Estudios y Desarrollo Infantil Juárez), se deberá dejarse a la vista el nombre del particular a quien le fue extendida, omitiendo cualquier tipo de versión pública. La modalidad de entrega de la información deberá ser vía SAIMEX, así como copias certificadas con costo, debiendo para tal caso informarme el costo y el procedimiento para la expedición; es decir, lugar, días y horas hábiles para su entrega.” (Sic)
· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del archivo electrónico siguiente:

· 00035.pdf: Cuyo contenido refiere a diverso soporte documental que ya es del conocimiento de las partes, destacando el contenido del oficio DDU/021/2018 de respuesta signado por el Director de Desarrollo Urbano y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa lo siguiente:
[image: ]

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc506891656][bookmark: _Toc516142644][bookmark: _Toc516161420][bookmark: _Toc516161466][bookmark: _Toc516161521]El día diecisiete (17) de enero de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc516687769][bookmark: _Toc517976536][bookmark: _Toc517976972][bookmark: _Toc517977022][bookmark: _Toc520734990]Acto impugnado: “La totalidad de la respuesta.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc506891657][bookmark: _Toc516142645][bookmark: _Toc516161421][bookmark: _Toc516161467][bookmark: _Toc516161522][bookmark: _Toc516687770][bookmark: _Toc517976537][bookmark: _Toc517976973][bookmark: _Toc517977023][bookmark: _Toc520734991]Razones o Motivos de inconformidad: “Se adjunta archivo” (Sic) 

· Al tiempo que adjunta el archivo electrónico denominado 666.docx, contenido que versa en el siguiente sentido:
“La solicitud fue puntual en requerir licencia de uso de suelo de un predio determinado. De ningún modo se especificó que debiera estar otorgada a persona determinada. El nombre que se refiere en la solicitud es con el objeto de que no se genere una eventual versión pública, en virtud que corresponde a un inmueble de uso y aprovechamiento de prestación de servicios.

En ese sentido, suponiendo sin conceder, el hecho de haber otorgado la denominación “Centro de Estudios y Desarrollo Infantil Juárez” hubiera generado una confusión al sujeto obligado, también lo es que se otorgó un domicilio puntual y especifico; es decir, una clara expresión documental, que ha sido objeto de la emisión del Criterio 28/10 del entonces IFAI.

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Por otro lado, el servidor público habilitado en su respuesta refiere un procedimiento contenido en el Código Administrativo del Estado de México y Municipios; no obstante en la entidad no existe legislación vigente con ese nombre; sin embargo, si se refiere al vigente código administrativo, del mismo tampoco se desprende ningún Artículo 144. En ese orden de ideas, tampoco se aprecia con claridad que pretendió manifestar el servidor público habilitado en ese aspecto. ¿Está informando el procedimiento o requisitos para la obtención de una licencia de uso suelo?, de ser el caso, la solicitud es clara y no se aprecia en que apartado se solicitó informar el procedimiento o requisitos para la obtención.

O, ¿lo que se está pretendiendo plasmar es solicitar el pago de derechos?, al respecto de ser el caso está por demás exponer la afectación al principio de gratuidad por parte del servidor público habilitado.

Por otro lado, la solicitud no contiene temporalidad, motivo por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia en el término de 5 días de conformidad con el artículo 159 de la ley aplicable, debió solicitar tal aclaración, no obstante se aduce haber realizado una búsqueda en sus archivos de tres ejercicios fiscales.

Atento a lo anterior, solicito a este Órgano Garante revoque la respuesta del sujeto obligado y ordene la entrega de la información vía SAIMEX y en copias certificadas, toda vez que desde un inicio fue la modalidad de entrega peticionada; sin embargo en atención a la negligencia en la atención de la solicitud por parte del sujeto obligado y de conformidad con el artículo 234 de la ley de la materia solicito sean expedidas las copias certificadas SIN COSTO.

Por último y en atención a la deficiencia en la atención de la solicitud y de conformidad a los artículos 36 fracción X, 190, 222 y 223 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito atentamente se de vista al Órgano de Control Interno a efecto de que determine lo conveniente.”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. En fecha cinco (05) de junio del presente año, el SUJETO OBLIGADO remitió un archivo electrónico a modo de informe justificado, el cual no fue puesto a la vista ya que los argumentos allí vertidos por parte del servidor público habilitado no modifican el sentido del presente proveído. No obstante y con la finalidad de que no exista opacidad, le será remitido a la particular al momento de la notificación de la presente resolución.

7. Por su parte, la hoy recurrente en fecha veintiocho (28) de junio del año que transcurre, adjunto dos (02) archivos electrónicos denominados “seeiem1.jpg” y “seeiem2.jpg”, acompañados del texto siguiente: “Como se refirió en la solicitud de origen, el predio / inmueble es de uso y aprovechamiento de prestación de servicios (Centro de Estudios y Desarrollo Infantil Juárez), para comprobar mi dicho se adjuntan capturas de pantalla de la fuente de acceso público correspondiente a la página oficial de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, también Sujeto Obligado de ese Órgano Garante, del cual se desprende que la razón social y domicilio coincide al de la solicitud de información 00035/CAPULHUA/IP/2018. Lo anterior repito, a efecto de que sea ordenada la información sin versión pública.”. Argumentos que serán valorados en párrafos subsecuentes de esta resolución.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - 


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc520734992]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc520734993]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc520734994]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) al trece (13) de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

12. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc513467164][bookmark: _Toc501021589][bookmark: _Toc520734995]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. [bookmark: _Toc466371862][bookmark: _Toc466377651][bookmark: _Toc495427546][bookmark: _Toc499296550][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]Seguidamente, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que la ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), consecutivamente con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a grosso modo en los términos siguientes: "La solicitud fue puntual en requerir licencia de uso de suelo de un predio determinado. De ningún modo se especificó que debiera estar otorgada a persona determinada…"; atento a lo anterior se advierte el particular pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción  VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina el supuesto de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, supuesto del que la ahora recurrente se duele, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc520734996]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

16. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

17. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

18. Ahora bien, la solicitud de información verso en obtener a través del SAIMEX y en copias certificadas con costo, el soporte documental siguiente:

a) Licencia de uso de suelo del predio / inmueble ubicado en Av. Morelos No. 111 San Miguelito, Capulhuac de Mirafuentes, México (Centro de Estudios y Desarrollo Infantil Juárez).

19. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc501021591]Así las cosas de lo preliminar se concluye que los motivos de inconformidad vertidos por la recurrente resultan fundados, en atención a lo siguiente: Del  escrito de contestación remitido a la solicitud de información, se desprende que el servidor público habilitado manifiesta que en el periodo comprendido del año 2016 a 2018 no se tiene antecedente de que se haya solicitado, ni otorgado una licencia de uso de suelo del predio referido en la solicitud de información a nombre del Centro de Estudios y Desarrollo Infantil Juárez; asimismo informa que deberá de solicitar previo ingreso del expediente el documento con el que acredite la propiedad y documentación diversa, así como el pago de derechos ante la caja general de la Tesorería Municipal.
20. Luego entonces, devienen fundado el motivo de inconformidad consistente en: “…De ningún modo se especificó que debiera estar otorgada a persona determinada. El nombre que se refiere en la solicitud es con el objeto de que no se genere una eventual versión pública…”, pues ciertamente de la lectura literal a la solicitud de información no se advierte que se haya requerido la licencia de uso de suelo a nombre de una persona física o moral especifica.
21. Asimismo, de la misma contestación, también se desprende que el servidor público aduce que previo ingreso del expediente el documento con el que acredite la propiedad y documentación diversa, así como el pago de derechos, de lo cual devienen también fundados los motivos de inconformidad tocantes a: “¿Está informando el procedimiento o requisitos para la obtención de una licencia de uso suelo?, de ser el caso, la solicitud es clara y no se aprecia en que apartado se solicitó informar el procedimiento o requisitos para la obtención.
O, ¿lo que se está pretendiendo plasmar es solicitar el pago de derechos?, al respecto de ser el caso está por demás exponer la afectación al principio de gratuidad por parte del servidor público habilitado.”
22. Pues en efecto, de la solicitud no se aprecia que se haya solicitado los requisitos de obtención de una licencia de uso de suelo.
23. No obstante, en un hecho posterior como lo es la etapa de manifestaciones, en la que el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado respectivo, el servidor público habilitado, asume la posesión del soporte documental requerido por la particular como se aprecia:
[image: ]
24. Sin embargo, aun cuando asume, se advierte que persiste el mismo argumento expresado en la contestación primera, referente a la acreditación de la propiedad, lo cual resulta inexacto como se verá en párrafos subsecuentes.

25. En ese sentido, señalar que derivado que de las contestaciones esgrimidas por el servidor público habilitado, es que la fuente obligacional por parte del SUJETO OBLIGADO, como se señalara, ya se está asumiendo, de manera que posee la información, siendo esta la licencia de uso de suelo, pues es el propio servidor público habilitado quien refiere que está en condiciones de otorgar el documento solicitado previa acreditación de la propiedad; es decir genera, posee y administra, tan es así que –se insiste– en el informe justificado refiere que “…no se está negando a prestar el servicio y sobre todo otorgar el documento solicitado”; luego entonces dado que este ya asumió que posee, genera y administra la información, se obvia el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
26. En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
27. No obstante lo anterior, es necesario precisar lo siguiente: que los artículos 5.6 y 5.10, fracciones VI, IX y XIX del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, establecen:
“Artículo 5.6.- El uso y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, así como la construcción de edificaciones, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, se sujetará a lo dispuesto en este Libro, su reglamentación, los planes de desarrollo urbano y las autorizaciones y licencias expedidas por las autoridades competentes en materia urbana …”
“Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
…
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción
…
IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia
…
XIX. Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones reglamentarias, de los planes de desarrollo urbano, de las disposiciones administrativas y reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue…”
(Énfasis añadido)

28. Aunado a lo anterior, el ordenamiento legal en cita instituye que todas las construcciones requieren para su ejecución de la correspondiente licencia de uso de suelo, salvo algunos casos excepcionales que el propio Código establece, y reitera la facultad del Municipio para expedir licencias, adicionando la obligación de contar con personal especializado para tal efecto. 
29. Sirven de apoyo a lo anterior, los artículos 18.6, fracción II y 18.7 del multicitado Código Administrativo.
“Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable (…)”
“Artículo 18.7.- Para la emisión de las licencias, permisos y constancias de que trata este Libro, los Municipios deberán contar con servidores públicos especializados en la materia.”
(Énfasis añadido.)

30. En ese sentido se concluye que el Sujeto Obligado expide las licencias de uso de suelo, y que la dependencia facultada para ello como quedara precisado de las constancias que obran en el expediente electrónico, y de manera enunciativa mas no limitativa, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano Metropolitano, como lo contiene los dispositivos legales que se transcriben aplicables al caso concreto contenidos en el Bando Municipal vigente del SUJETO OBLIGADO que se insertan:
Artículo 77. La Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la autoridad competente para el ordenamiento territorial de asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de población en el Municipio, por tanto le corresponde elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Capulhuac en coordinación con la Dirección Municipal de Planeación y participar en la elaboración y modificación del Plan de Desarrollo Urbano Regional, correspondiente a la Región Geográfica de la que forma parte.

Artículo 78. Corresponden a la Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano las siguientes atribuciones:

...
III. Otorgar licencias municipales de construcción, usos del suelo y dictámenes técnicos, en los términos del Código Administrativo del Estado de México y demás legislación aplicable;
...

31. Ahora bien, el particular expresa que es su deseo sea remitida la licencia de uso de suelo sin versión pública pues a su decir es de uso y aprovechamiento comercial, por lo que para acreditar su dicho durante la etapa de manifestación remitió los archivos electrónicos seeiem1.jpg y seeiem2.jpg,  adjuntos con la finalidad de comprobar el dicho de la recurrente como se aprecia en sus manifestaciones referentes antes transcritas, capturas de pantalla que se ilustran a continuación:
[image: ] 
[image: ]

32. Acertadamente la hoy recurrente refiere que el sitio de referencia es una fuente de acceso público la cual es perteneciente a un también sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Motivo por el cual esta Ponencia resolutora se avoco al ingreso de dicho portal encontrando el mismo contenido de las capturas de pantalla adjuntas por la particular, contenido del cual efectivamente, sus datos contenidos son semejantes a los vertidos en la solicitud de información que nos ocupa y que se insiste, obran en la base de datos que contiene la página electrónica de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México.
34. Atento a lo anterior se concluye que en efecto el domicilio del inmueble es de aprovechamiento comercial y de prestación de servicios, por lo que en relatadas circunstancias  no deberá ser entregado dicho soporte documental en versión pública.

35. Por cuanto hace a la temporalidad de la información, la hoy recurrente en su solicitud de información no enfatizo la misma, situación que ella misma asumiera en su escrito de recurso de revisión. En ese sentido el soporte documental deberá versar de aquel que se haya generado del once (11) de mayo de 2017 al once (11) de mayo de 2018 toda vez que al no referir el lapso temporal de la información, este Instituto, con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, y en atención a la fecha de la solicitud, determina que el lapso temporal que en todo caso deba entregarse de la información referida, es la generada en el último año previo a la presentación de la solicitud, y dado que la solicitud de mérito fue presentada el día once (15) de enero del año que transcurre, es que se determina la temporalidad de la información.

36. Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
37. No sobra decir que se deduce que la información de dicha temporalidad existe, pues como refiriera el propio servidor público habilitado, las licencias se actualizan cada año, y sumado a que de la página de los servicios de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México se advierte una fecha de actualización de la base de datos, siendo esta el día ocho (08) de mayo del año en curso, se colige evidentemente que el centro de estudios que refiere la solicitud esta en funciones durante el presente año y eventualmente desde el año anterior, no sin recordar nuevamente que el servidor público asumió la posesión de la misma.

38. Dicha entrega de la información deberá de versar en la modalidad elegida al momento de ingresar la solicitud de información; es decir vía SAIMEX, pero también deberá de ser entregada en copias certificadas, ello así porque la propia recurrente así lo expreso en el contenido de la solicitud.

39. En ese sentido, al verse vulnerado el derecho de la particular, en su escrito de revisión expreso lo siguiente: “Atento a lo anterior, solicito a este Órgano Garante revoque la respuesta del sujeto obligado y ordene la entrega de la información vía SAIMEX y en copias certificadas, toda vez que desde un inicio fue la modalidad de entrega peticionada; sin embargo en atención a la negligencia en la atención de la solicitud por parte del sujeto obligado y de conformidad con el artículo 234 de la ley de la materia solicito sean expedidas las copias certificadas SIN COSTO.”

40. Lo allí expresado, ha sido ciertamente una postura que esta Ponencia resolutora comparte, ello en virtud que la misma Ley de la materia establece que el recurso de revisión es un medio de protección y procede en contra de la entrega de la clasificación de la información, situación que en el asunto de mérito se actualizo, pues la información fue objeto de una indebida respuesta y en consecuencia no fue proporcionada la información como la pretendía la hoy recurrente, situación que recae en lo estipulado por el artículo 234, y que resulta plenamente fundado, pues constituye una afectación indebida e injustificada a su derecho de acceso a la información pública y la respuesta del Ayuntamiento de Capulhuac, constituyó una violación a su derecho de acceso a la información pública que el Estado Mexicano, a través de otra institución, en este caso, este Pleno, debe reparar a través de la resolución que nos ocupa.
41. En ese sentido, el legislador ha tenido el tino de establecer en la Ley una medida de que puede contribuir a la reparación integral de la persona afectada y que se contiene en el último artículo de nuestra ley y que consiste en una dimensión colectiva de responsabilidad, complementaria de la antes descrita, y que consiste en que el Sujeto Obligado entregue la información sin costo alguno para el solicitante cuando el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de la ley, como a continuación se aprecia:

“Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.” Énfasis añadido.
42. Para valorar si en el caso en cuestión hubo o no negligencia. Partamos de las siguientes premisas: A) La recurrente, requirió de manera clara, precisa y contundente que deseaba acceder a cierta información en copias certificadas (con costo). B) la autoridad emite contestación, en los términos planteados, C) Sin motivar ni fundar suficientemente. D) La recurrente, es consistente con su solicitud inicial y en tiempo y forma recurre la respuesta señalando la indebida clasificación de la información, por lo tanto no se le entregó la información requerida en sus términos, con lo que reitera contundentemente que su pretensión es acceder a la información. E) La autoridad responsable de la afectación del derecho de acceso a la información pública es el Ayuntamiento de Capulhuac que, según el artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública La Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. El Ayuntamiento de Capulhuac, deberá cumplir sus funciones bajos los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. Y precisamente por tratarse de una “máxima autoridad”, las obligaciones de protección y respeto a los derechos humanos constituyen obligaciones agravadas.

43.  Por lo que toda vez que se trata de una “máxima autoridad” de la que se espera el más alto estándar en la promoción y respeto de los derechos humanos y que la recurrente, de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública a la que pretende acceder en su modalidad de copias certificadas con costo y que la autoridad realizo una respuesta inexacta e indebida y en consecuencia negó la misma, es que se aprecia que existe una actitud negligente[footnoteRef:1] que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la ley, por lo que procedería el acceso a la información de referencia en copias certificadas sin que medie el pago de los derechos correspondientes.  [1:  Entendiendo por negligente la más simple y llana definición contenida en el Diccionario de la Lengua Española: “Negligente. Del lat. neglĭgens, -entis, part. act. de negligĕre 'descuidar'. 1. adj. descuidado. U. t. c. s. 2. adj. Falto de aplicación. U. t. c. s.” consultado el 22 de agosto de 2016 en http://dle.rae.es/?id=QMAWQ4m 
] 


44. De esta manera, al perder el Sujeto Obligado la posibilidad de percibir los derechos por la expedición de las copias certificadas, como consecuencia de la actitud negligente de los servidores públicos correspondientes. En ese mismo sentido, al perder el Sujeto Obligado la posibilidad momentánea de acceder a los derechos por la expedición de los derechos, lo anterior puede ser un incentivo adicional para que, en el futuro, las solicitudes de acceso a la información sean atendidas bajo el más alto estándar que promueva la plena protección del derecho en cuestión. 

45. Para dar pleno cumplimiento a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá informar a la recurrente el procedimiento para la expedición de las copias certificadas, así como el lugar, días y horas hábiles, para recoger dicho soporte documental. 

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc517895117][bookmark: _Toc520734997]QUINTO. De la vista al órgano de control interno.
46. En otra tesitura como se advierte del escrito de recurso de revisión de mérito, al verse vulnerado el derecho humano de acceso a la información pública de la hoy recurrente, esta solicita se de vista a la Contraloría Interna de este Órgano Garante a efecto de que determine lo conveniente.

47. Es ese sentido resaltar que efectivamente como tiene a bien expresar la particular, los recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las infracciones de los sujetos obligados o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

48. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

49. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)

50. Por lo que es menester en el presente asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

51. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc520734998]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc466561492][bookmark: _Toc506891664][bookmark: _Toc459196720][bookmark: _Toc516142653][bookmark: _Toc516161479][bookmark: _Toc516161533][bookmark: _Toc516687777][bookmark: _Toc517976981][bookmark: _Toc517977031][bookmark: _Toc520734999]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por --------------------------------, en el recurso de revisión 01973/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc459196722][bookmark: _Toc466561494][bookmark: _Toc506891666][bookmark: _Toc516142655]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Capulhuac y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en copias certificadas (sin costo), en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, el soporte documental siguiente generado del once (11) de mayo del año 2017 al once (11) de mayo del año 2018:
a) Licencia de uso de suelo del inmueble señalado en la solicitud 00035/CAPULHUA/IP/2018.
A efecto de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe a la recurrente el procedimiento para la expedición de las copias certificadas, así como el lugar, días y horas hábiles, para recoger dicho soporte documental de referencia.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Evaluación de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando QUINTO.

	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del once (11) de julio de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 01973/INFOEM/IP/RR/2018.
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De acuerdo con el oficio ingresado en esta Direccién, con numero de oficio
AC/PM/UT/96/2018, de fecha 15 de mayo del afio en curso, donde solicita informacién
publica con el nimero de folio 00035/CAPULHUAC/2018, de fecha 11 de mayo del afio en
curso, respecto a la licencia de uso de suelo del predio ubicado en la Av. Morelos No. 111
en el Barrio de San Miguelito, al respecto le informo lo siguiente.

De acuerdo con los archivos que obran en esta Direccion, del periodo de 2016, 2017 y el
periodo que abarca del 2018, no se tiene antecedente alguno de que se haya solicitado, ni
mucho menos el haber otorgado una licencia de uso de suelo del predio referido con
anterioridad, a nombre del Centro de Estudios y Desarrollo Infantil Juarez.

Asi mismo le comento que de acuerdo al Articulo 144, Fraccién VIl del Codigo
Administrativo del Estado de México y Municipios, las licencias se deberdn de actualizar
cada afio, asi mismo deberd de solicitar previo ingreso del expediente, del cual es necesario
presentar el documento con el que acredita la propiedad, recibo de predial actualizado,
identificacién oficial, el formato de ingreso, asi como del pago de derechos ante la caja
general de la Tesoreria Municipal.
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Por lo anterior le solicito ingrese la documentacion referida en un principio
ante la Direccién de Desarrollo Urbano del Municipio de Capulhuac, a fin
de que presente el documento con el que acredite la propiedad y asi estar
en la posibilidad de acordar lo procedente, toda vez que esta Direccién en
ninglin momento se esta negando a prestar el servicio y sobre todo el
otorgar el documento solicitado.




